
 

 

 

CDMX a 01 de marzo del 2022 

A nuestros grupos de interés: 

Reconocemos que un requisito clave para participar en el Pacto Mundial de las Naciones 

Unidas es la preparación y la publicación anual de una Comunicación sobre el Progreso 

(COP) que incluya una declaración de apoyo continuo al Pacto Mundial, una descripción de 

acciones prácticas en relación con los diez principios del Pacto Mundial, y una medición de 

los resultados actuales o esperados. 

 

Este año, MSPV Seguridad Privada de S.A. de C.V. No podrá cumplir con el plazo para la 

comunicación y la publicación de nuestro COP debido cuestiones operativas, ya que 

tenemos en puerta la gestión de numerosos clientes nuevos, mismos que requieren el 

completo enfoque de nuestros esfuerzos individuales y colectivos, a fin de atender sus solicitudes 

y requerimientos satisfactoriamente, logrando así concretar alianzas comerciales que beneficien 

a la empresa y sus partes interesadas dentro del contexto de pandemia actual.  

 

Por la presente solicitamos una prórroga del plazo para así poder enviar un COP que 

describa los esfuerzos de nuestra empresa y el progreso en la implementación de los 

principios del Pacto Mundial. 

 

Nuestro informe COP se publicará en el sitio web del Pacto Mundial a más tardar el 20 de 

junio del 2022. 

 
 

Atentamente, 
 

Maria Ernestina Luna López 

Directora de Factor Humano 
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